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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el $0
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

*, .dad de las invenciones de tipo industrial que tienen go3?.J
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiep&sp*!!
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas^ja- ;;
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.*La*am' *... ****
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llegado t+
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeraciÓR.con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativ$..y.no.*
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descutreimien' + + w —* * * *
tos de tipo científico (Arta. 47).

* *El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación , 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de - 
18 de Noviembre de 1.935).
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 ?!
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen g03?.J ,34
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, adtnitiegSfp.**
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas^*a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.^Ájam
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llegado '
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración.c.op-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativ&/y.no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descut*&j.mien * * * * —*+**
tos de tipo científico (Arta. 47).

...
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 5 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la. Orden de 
18 óe Noviembre de 1.933).
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La presente invención, según se expresa en el
enunciado de esta Memoria descriptiva, se refiere a un gri-j
fo regulador de caudal, especialmente concebido para insta-

**. ^larse en el calefactor de un vehículo automóvil, con e3.**fin
3,de permitir el paso necesario de agua caliente para cal^pacj 

cionar el interior del automóvil.
* * +

El gvifo que la invención propone, basicápj^qte,
está constituido a partir de un cuerpo tubular cilindrico,
obtenido preferentemente de material plástico, que cuevea
en un punto de su superficie lateral con una abertura.^ens-..-
titutiva de una vía de salida para el agua, estando vía

*  +  +  *

dispuesta concéntricamente respecto de una brida a trayés d(*****
la cual se efectúa la pertinente sujeción del tubo al cale­
factor del vehículo automóvil. En el interior de este cuer­
po tubular está emplazado con posibilidad de giro un casqui- 
11o que también cuenta en un punto de su superficie con una 
ventana selectivamente enfrentable a la ventana o vía de sa­
lida del cuerpo tubular cilindrico, con lo cual en esta po­
sición de enfrentamiento queda abierto el grifo para cana­
lizar el agua caliente y se produzca la subida de tempera­
tura en el interior del vehículo.

El referido manguito se prolonga en un eje que 
en la extremidad libro cuenta con medios para la sujeción 
del correspondiente mando de accionamiento.

El conjunto se complementa con una serie de jun­
tas de estanqueidad que en todo momento impiden que el agua 
revierta al exterior por zonas indebidas.

Con el fin de exponer con mayor claridad las 
características tanto estructurales como de funcionamiento 
del grifo regulador do caudal que nos ocupa, se ba confec-
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La presente invención, según se expresa en el
enunciado de esta Memoria descriptiva, se refiere a un gri-{
fo regulador de caudal, especialmente concebido para insta-
larse en el calefactor de un vehículo automóvil, con e3.*.fin!
de permitir el paso necesario de agua caliente para cal̂ ĝ tc,
cionar el interior del automóvil. *;*

% *  *El g^ifo que la invención propone, básicamente,
está constituido a partir de un cuerpo tubular cilindrico,
obtenido preferentemente de material plástico, que cuevea
en un punto de su superficie lateral con una abertura .Tcens-**.*
titutiva de una vía de salida para el agua, estando vía

*  w *  '

dispuesta concéntricamente respecto de una brida a trayés d(* * + * i
la cual se efectúa la pertinente sujeción del tubo al cale­
factor del vehículo automóvil. En el interior de este cuer­
po tubular está emplazado con posibilidad de giro un casqui- 
11o que también cuenta en un punto de su superficie con una 
ventana selectivamente enfrentable a la ventana o vía de sa­
lida del cuerpo tubular cilindrico, con lo cual en esta po­
sición de enfrentamiento queda abierto el grifo para cana­
lizar el agua caliente y se produzca la subida de tempera­
tura en el interior del vehículo.

El referido manguito se prolonga en un eje que 
en la extremidad libre cuenta con medios para la sujeción 
del correspondiente mando de accionamiento.

El conjunto se complementa con una serie de jun­
tas de estanqueidad que en todo momento impiden que el agua 
revierta al exterior por zonas indebidas.

Cor el fin de exponer con mayor claridad las 
característicos tanto estructurales como de funcionamiento 
del grifo regulador de caudal que nos ocupa, se ha confec-
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donado una hoja de plano en donde a título meramente ilus­
trativo y por tanto no limitativo, se ha representado lo si 
guíente:

La figura 1 muestra una sección longitudinkí*** *.
del grifo regulador del caudal que constituye el objetó, &e. ..*
la presente invención. En esta figura la posición rela&íva
del manguito con respecto al cuerpo del grifo es la ge.*C^-

* * .  *
rrado, ya que la ventana del manguito está en desalineación 
con la vía de salida del cuerpo del grifo. ***.*

La figura 2 es una vista en planta del gri*Cp en
cuestión.

La figura 3i por último, es una sección trans-
* * * * *versal del grifo, en la que se ha representado el medio que 

fija el giro del manguito, el cual, únicamente puede efec­
tuar un giro de 180° para que en una posición se produzca 
el enfretamiento de las ventanas que permiten la salida del 
agua, y en la posición opuesta la cerrada de la vía de sali­
da para el fluido.

De acuerdo con lo que se ha dicho y como puede 
comprobarse, el grifo regulador de caudal a que se refiere 
la presente Memoria se constituye a partir de un cuerpo tu­
bular cilindrico, referenciado con -1-, el cual, obtenido - 
preferentemente a base de material plástico, presenta late­
ralmente una abertura -3* que en el conjunto viene a consti­
tuir lo vía de salida para el agua. Tal vía de salida -3- 
es concéntrica o la brida -2- que cuenta extremamente con 
correspondientes taladros para los necesarios elementos que 
han de llevar a cabo la sujeción del grifo al calefactor de 
vehículo automóvil.

30 El cuerpo tubular --1-, en oposición a la boca
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de entrada -4- para el agua, cuenta internamente con un re-i
bajo anular donde ajusta un manguito que por su única base
se prolonga en el eje -5- o eje de giro para tal manguito.^

*, ; 'En una zona lateral de ese manguito se ha.pea- ;
visto una abertura -6- que coincidirá o quedará en pari^e-
ta alineación con la vía de salida -3- cuando el mangú^to

...es hecho girar a través del eje -5-. El giro del maagu^to
+para que la alineación de entre aberturas o ventanas*8ea la 

correcta, está limitado por los topes -7- y -8-, los.prime­
ros insertos en el propio cuerpo -1- del grifo.
modo, siempre se producirá la perfecta abertura de if&'Tría***
de salida -3- y también la opturación de tal abertura.cuan-

*  *  *  *  .

do la posición del manguito es la opuesta.
En el conjunto se han previsto dos juntas de es 

tanqueidad -9- y -10-, la primera incrustada alrededor de 
una garganta practicada en la base del manguito, y la segun­
da junta -10- alrededor de la vía de salida -3-. Todo ello 
garantiza la perfecta hermeticidad del manguito y la única 
posibilidad de salida para el agua a través de la vía -3-.

Por último, hacemos referencia a la configura­
ción extrema del eje -5* Que permite la fijación del corres* 
pondiente mando de accionamiento que ha de gobernar el usua 
rio en un sentido o en otro. Esa configuración consiste en 
practicar en el extremo del eje -9" dos planos opuestos -11- 
y un orificio axial -12-, con lo cual, como decimos, se ga­
rantiza el posicionnmicnto del mando para el buen gobierno 
del grifo.

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas aiemp2r&.*
en los principios fundamentales de la idea, que son en ^gen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la deSptlg^

< * *ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vig&^te
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentabi.es,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fiiándo****
así el criterio del legislador en el sentido de quejó&t&n-

*  +  *  +

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
* * * * *

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que ce establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio ae explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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1.- GRIFO REGULADOR DE CAUDAL, que estando 
concebido para insertarse en el calefactor de un vehículo 
automóvil a fin de permitir el paso necesario de agua ca­
liente para calefaccionar el interior del vehículo, * *.*
cialmente se caracteriza porque se constituye a partiá?*(fe

* ***
un cuerpo tubular cilindrico, preferentemente de plástico,+
que cuenta lateralmente con una vía de salida para e¡L.*8{gu.a,...
cuya vía es concéntrica a una brida para sujeción deljgri- 
fo al calefactor: habiéndose previsto internamente en el - 
cuerpo tubular la disposición de un manguito capaz de.girar
alternativamente 1809, mediante el accionamiento de.*ian.eje

* * **+**
en que se prolonga la única base de tal manguito, el cual 
cuenta con una ranura o ventana que se halla comprendida en 
el mismo plano en que está la ya referida vía de salida pa­
ra el agua.

2. - GRIFO REGULADOR DE CAUDAL, según reivin­
dicación 1 , caracterizado porque la única base del manguito^ 
cuenta anular y externamente con una garganta en la que se 
aloja una junta de estanqueidad; habiéndose previsto una 
segunda junta de estanqueidad entre la superficie lateral 
de tal manguito y la periféria de la vía de salida para el 
agua.

3. - GRIFO REGULADOR DE CAUDAL, según reivin­
dicación 1, caracterizado porque el giro de 1803 del mangui­
to se fija mediante dos topes insertos en el cuerpo tubular 
y un tope dispuesto en el manguito.

4. - Se reivindica por último como objeto so- 
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilida que se solici­
ta por: GRIFO REGULADOR DE CAUDAL.

30
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